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ANEXO II: MODELO DE ADENDA PARA INTRODUCIR CAMBIOS SOBRE LAS 

GUÍAS DOCENTES 

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE CON MOTIVO DE LA CRISIS COVID-19* 

Datos de la asignatura 

Facultad de Economia y Empresa 

Grado en Economia  

Coordinador: Fco. Javier Mato Díaz 

Nombre asignatura: Economía del Desarrollo 

Tipo de Asignatura: Optativa Temporalidad: Semestral 

Código SIES: GECONO01-4-012 Curso: 2º 

Cambios introducidos en los contenidos 

Ninguno 

Cambios introducidos en las metodologías y plan de trabajo 

Ninguno 

Cambios introducidos en la evaluación 

 

Dadas las circunstancias extraordinarias generadas por el estado de alarma y la pandemia 

COVID-19, en el curso 2019-2020 se modifica la ponderación de las pruebas de evaluación en 

el sentido siguiente: 

a) Se reduce la ponderación del examen final del 60% al 50% 

b) Se incrementa el peso de la evaluación continua del 40% al 50% 

El examen final, consistirá en una prueba presencial que tendrá lugar en la fecha oficial fijada 

por el centro, siempre y cuando se levante el estado de alarma y se den las condiciones 

sanitarias adecuadas para llevarla a cabo. La nota mínima del examen para pasar la asignatura 
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se reduce de 2 puntos sobre 6 a 1,5 puntos sobre 5. 

En el caso de que las circunstancias no permitan esta prueba, está previsto realizar, el mismo 

día y a la misma hora, un examen online, que podrá ser tipo oral.  

Se comunicará estos cambios al alumnado para que prevean esta eventualidad y, en su caso, 

estén preparados y dispongan de los recursos necesarios (teléfono móvil u ordenador con 

cámara y conexión a internet). A este respecto se recomienda, en caso de necesidad, recabar 

la asistencia de la Universidad de Oviedo y/o de otras instituciones públicas, como bibliotecas 

o ayuntamientos (se recuerda que existen telecentros en la totalidad de los municipios 

asturianos). 

Cambios introducidos en las tutorías 

 

Las tutorías se realizarán a través del correo electrónico, del campus virtual o de 

videoconferencia. 

 


